
ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 
En la ciudad de Resistencia (San Fernando), Chaco, a los 17 días del mes de Mayo del 2022, siendo 

las 19:00 hs, se constituye en reunión presencial en las instalaciones del ISPEA Danza y Teatro, con 

el objetivo de realizar la Asamblea General Ordinaria de la Asociación Cooperadora Escolar ISPEA 

DANZA y TEATRO “María Angélica Pellegrini”, con la presencia de un total de 11 (once) integrantes 

en condiciones de votar. Se deja constancia que al lograrse el quórum requerido (la mitad más uno) 

a la hora mencionada para el inicio de la asamblea, se da por iniciada una vez transcurridos los 15 

(quince) minutos de la hora estipulada dándose lectura a la orden del día:  

1. Apertura de la Asamblea y lectura del Orden del Día.  

2. Elección de dos socios activos para firmar el acta de Asamblea.  

3. Presentación de los Fondos disponible a la realización de la Asamblea e Informe de 

Inventarios de Bienes realizados en la institución por parte de los Directivos.  

4. Elección de socios para integrar la Comisión Directiva en carácter de miembros titulares y 

suplentes según corresponda de acuerdo al estatuto.  

5. Elección de 4 (cuatro) socios activos para integrar Comisión Revisora de Cuentas; 3 (tres) 

titulares y 1 (un) suplente.  

6. Determinar que a partir de la fecha se comenzarán a desarrollar todas las diligencias 

administrativas para que la Comisión sea reconocida por el Ministerio de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología.  

7. Convocatoria a futuras reuniones de Comisión Directiva a efectos de tratar el plan de 

trabajo, lo que resta del año.    

Se designa, para la firma del Acta de Asamblea, a dos asociados, Sr/a Campestrini, Cristina Luisa DNI 

N° 12.470.912 y Sr/a Arriola Guadalupe DNI N° 27.487.502 

Se declara que no se poseen fondos disponibles para inicio de capital como Asociación Cooperadora.   

De acuerdo a las normas vigentes se procede a la elección y conformación de los siguientes cargos:  

Cargo Apellidos y 
Nombres 

DNI Domicilio Vínculo  

Presidente Genez Nilda 
Judit 

21.716.934 Av. Vélez Sarfield   
876 

Madre 

Vicepresidente Acosta Lucía 27.471.869 Peralta 570 Madre 

Tesorero Neriz Aníbal 27.996.327 Cervantes 4555 Docente 

Pro-tesorero Espinosa 
Gabriela Araceli 

37.070.694 CH 44 MZ 55 PC 21  
B° 444   VIV-Fontana 

Docente 

Secretario García Loza 
Graciela 

31.459.768 Mendoza 2055 Docente 

Pro-secretario Jara María 
Lourdes 

34.301.268 Padre Sena 850 Docente 

1° Vocal Titular Magaldi María 
Graciela 

28.125.834 Juan Domingo Perón 
41 

Docente 

2° Vocal Titular Maina Eugenia 
Agustina 

31.112.372 Hernandarias 670 Docente 



ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 

3° Vocal Titular Ramírez, Luciana 
Ayelén 

39.315.714 López y Planes 315 Docente 

4° Vocal Titular Martínez Daniela 
Elisabeth 

28.319.342 MZ 71 PC 14 B° UOM Docente 

5° Vocal Titular Arriola 
Guadalupe 

27.487.502 Los Hacheros 175 Docente 

1° Vocal 
Suplente 

Ocampo Delfina 
Raquel 

24.397.897 PJE HUMAITA 1271 
Villa Itatí 

Auxiliar Docente 

2° Vocal 
Suplente 

Fabro Noelia 
Beatriz 

30.290.276 Laprida 4775 Docente 

3° Vocal 
Suplente 

Iriana Noelia 
Palandella 

34.035.134 Av. Italia 2186 Docente 

4° Vocal 
Suplente 

Meana María 
Martha 

28.918.444 Pio XII 160 Estudiante 

5° Vocal 
Suplente 

Pértile Romina 
María Belén 

31.971.124 MZ 101 PC 16 Poder 
Legislativo 

Docente 

6° Vocal 
Suplente 

Córdoba Yanina 30.214.502 Ángel Busto 155 Docente 

1° Comisión 
Revisora de 
Cuentas Titular 

González Carina 27.410.870 B° 59 Viv UOM MZ 25 
PC 1 

Madre  

2° Comisión 
Revisora de 
Cuentas Titular 

Ayala Norma 
Lilian 

16.119.995 Mendoza 2055 Docente 

3° Comisión 
Revisora de 
Cuentas Titular 

Campestrini 
Cristina Luisa 

12.470.912 Luisone 70 Docente 

4° Comisión 
Revisora de 
Cuentas Suplente 

González Karina 27.646.792 José Marmol 153 Villa 
Centenario 

Docente 

 

Finalizado el tratamiento del Orden del día, se da por finalizado el acto, siendo las 20:00 horas del 

día de la fecha.  

 

Presidente/a    Secretario/a   Asambleísta     Asambleísta  

Aclaración/DNI   Aclaración/DNI  Aclaración/DNI  Aclaración/DNI   

-----------------------              ----------------------- ---------------------- ---------------------  

 

 


